
CRITERIOS PARA LA CONFECCION DE LOS ESTADOS DE RESULTADOS – APENDICE I 

 

Ejercicios económicos 2015 y 2014 

 Clasificación de la información: 

La información se clasificó en dos tipos de actividades “Regulada” y “No Regulada”, de acuerdo 

con los lineamientos de la Resolución ENRE 176/2013 que estableció la vigencia de un sistema 

de contabilidad regulatoria a partir del 1° de enero de 2014. 

 Criterio utilizado para la asignación entre “Regulado” y “No Regulado” para los siguientes 

rubros: 

1. Otros ingresos y egresos 

El rubro otros ingresos y egresos incluye fundamentalmente el impuesto a los débitos 

y créditos Ley N°25413, el cual fue atribuido a la Actividad Regulada y a la Actividad No 

Regulada en función de porcentajes determinados en base a los ingresos y costos de 

cada actividad. 

2. Resultado Financiero generado por el Activo 

El resultado financiero generado por el activo fue atribuido íntegramente a la Actividad 

Regulada. 

3. Resultado Financiero generado por el Pasivo 

El resultado financiero generado por el pasivo fue atribuido íntegramente a la 

Actividad Regulada. 

4. Impuesto a las Ganancias sobre el Resultado Ordinario 

El cargo por impuesto a las ganancias se reconoció en base al método del pasivo por 

impuesto diferido y se distribuyó entre la Actividad Regulada y la Actividad No 

Regulada en función de los resultados antes de impuestos generados por cada 

actividad.  

5. Resultados Extraordinarios 

No se han registrado resultados extraordinarios. 

Ejercicios económicos 2013, 2012 y 2011 

 Clasificación de la información: 

La información se clasificó en dos tipos de actividades “Primaria” y “Secundaria”. 

 La Actividad Primaria está integrada exclusivamente por el servicio público de transporte de 

energía eléctrica. 



 La Actividad Secundaria está integrada por el resto de las actividades desarrolladas, las cuales 

han sido clasificadas en Estaciones y Otros.  

 Criterio utilizado para la asignación entre “Actividad Primaria” y “Actividad Secundaria” 

para los siguientes rubros: 

 

1. Otros ingresos y egresos 

El rubro otros ingresos y egresos fue atribuido íntegramente a la Actividad Primaria. 

2. Resultado Financiero generado por el Activo 

El resultado financiero generado por el activo fue atribuido íntegramente a la Actividad 

Primaria. 

3. Resultado Financiero generado por el Pasivo 

El resultado financiero generado por el pasivo fue atribuido íntegramente a la 

Actividad Primaria. 

4. Impuesto a las Ganancias sobre el Resultado Ordinario 

El cargo por impuesto a las ganancias se reconoció en base al método del pasivo por 

impuesto diferido y se distribuyó entre la Actividad Primaria y la Actividad Secundaria 

en función de los resultados antes de impuestos generados por cada actividad.  

5. Resultados Extraordinarios 

No se han registrado resultados extraordinarios. 


